PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 110/2016

25 de Mayo, junio de 2016.

AUTORES: BLOQUES: Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), NUEVO SIGLO, U.C.R.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

VISTO:
               Que  en el año 2007, el entonces Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner, anunció formalmente la pavimentación de la Ruta 40 que sería financiada por la Dirección Nacional de Vialidad dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 

CONSIDERANDO:
              Que dicha obra resulta de suma importancia como vía de comunicación de las localidades del Norte del Partido de 25 de Mayo, facilitando su desarrollo socioeconómico y su integración social y educativa, entre las muchas ventajas que supone su avance y definitiva  concreción,             
Que tras la licitación de la obra y comienzo de la misma, el 25 de febrero de 2012, se previó su finalización para el 21/11/2012, sin embargo siguieron neutralización de plazos y suspensión de ejecución por diversos motivos, los que incluyeron la falta de pago a la UTE conformada por las empresas Marcalba S.A. y Construmex S.A.,
Que los fondos eran transferidos por la Dirección de Vialidad Nacional a la Pcia. De Buenos Aires, quien luego efectuaba los pagos de los certificados a la UTE,

Que el Expte. No. 2410-1-10-2008 lleva ocho años de trámite  y tras los recientes hechos que son de público y notorio conocimiento que involucran al Ing. José López, ex Secretario de Obras Públicas y responsable de las obras públicas financiadas a través de la Dirección Nacional de Vialidad, resulta necesario saber si la Ruta  40 de nuestro partido integra el grupo de obras paralizadas por  decisión de ese ex funcionario nacional y conocer los motivos de la misma, y 
Dado que el contrato no ha sido rescindido sino que en el alcance 217 refleja una neutralización de plazo dispuesta el 7 de junio de 2016,(2410-1-10/2008 ALC. 217 (NEUTRALIZACION DEL PLAZO DE LA OBRA).- es preciso que el Poder Ejecutivo, a quien este Honorable Cuerpo respaldó en las gestiones que llevaría adelante para la concreción de esta obra, recabe la información que estimamos necesaria  sin perjuicio de procurar la pronta restitución de los fondos públicos secuestrados a José López -quien reconoció haberlos “robado al Estado”- en la proporción que corresponda para afectar a la financiación de la Pavimentación de la Ruta 40, en el tramo Berraondo-Norberto de la Riestra y así ese dinero recuperaría su destino natural que era el de promover la obra pública.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN.
Artículo 1: Sírvase el Poder Ejecutivo Municipal recabar ante la Dirección Nacional de Vialidad dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación el estado de situación del expediente 2410-1-10-2008 y si  la demora en la concreción de la obra de pavimentación de la Ruta 40 de nuestro partido se debió a la falta de remisión oportuna de los fondos nacionales a la Pcia. De Buenos Aires. 
Artículo 2: Realice gestiones concretas para la restitución de los fondos públicos incautados al Ing. José López en la parte proporcional que le hubiera correspondido a  esa obra para que se afecten inmediatamente a su financiamiento, dándole el destino que les hubiera correspondido. 

Artículo 3: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.
Artículo 4.: De forma.

Firman los Concejales:
Masagué- Garcia- Bogado- Fredes- Torre
